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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

«REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
A A 

l Zo: A E SOCIALES DE CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA 
AE A Po LC Z! 

o Es E      
   

    

E RESPONSABILIDAD LIMITADA. - 

CUANTIA: $8/.58*000.000.- 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Kepublica del 

Ecuador, hoy día, seis de Junio de mil novecientos noventa y 

  

cinco, ante mí, Doctor CARLOS QUITÑONEZ VELASOUEZ, Notario 

  

Primero de ele Canlon, —colipalectel: elo cito! o GUNZALO: POVEDA 

SORIA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, ejecutivo, por los 

derechos que representa y en calidad de Presidente de CASA DE 

COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABLI.LDAD LIMITADA yor. l 

economista WALTER POVEDA RICAURTE, ecuato1iano, tasado, mayor de 

_ edad, de profesión economista, ejecutivo, por low derechos que 

representa y en calidad de Gerente, respertivamente de CASA DE 

COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA los 

comparecientes son de nacionalidad. ecuatoriana y están 

domiciliados todos en esta ciudad de Guayaguil, com la capacidal 

legal y suficiente para obligarse y contratar, a quienes y pala 

efectos de esta escritura, de conocerlos DoY Pl. diera dardo dee: 

eli el objeto y tesultados de la presente esciltuta publica «e 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

SOCIALES, a ola que proceden a celebrarlo com cumplida y o etiteta 

libertad, pata su otorgamiento, me presentan la mitita ajtrs 0 

el tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase ¡incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a SU caigo, uta en la «tal 

conste el AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS SOCIALES que se celebra de confoimidad con las



. 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERAS, PARTES. - 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, los 

señores GONZALO POVEDA SORIA en su calidad de Piesidente de la 

compañía y el señor economista WALTER POVEDA RICAURTE en calidad 

de Gerente de la misma, conforme lo acreditan con los 

nombramientos debidamecute inscriilos que aconpuñan y cdemás, 

autorizados por la Junta Universal de Socios de la Compañía, 

conforme aparece de la copia certificada del acta celebrada el 

Primero de Junio de mil novecientos novenla y vclnco, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - CASA DE COMERCIO POVEDA COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, se constituyó como compañía anónima, 

mediante escritura pública el veinte de Febrero de mil 

novecientos sesenta y uno, ante el Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil e inscrita el veinte y cinco de Febrero del mismo año, 

en el Registro de la Propiedad de Guayaquil. CASA DE COMERCIO 

POVEDA COMPAÑIA ANONIMA “se transformó en compañía de 

Responsabilidad Limitada y reformó sus respectivos estatutos 

sociales, mediante escritura otorgada el veinte y nueve de Junio 

de mil novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Sequndo del 

cantón Guayaquil e inscrita el veinte y ocho de Julio del mismo 

año en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil. Luego, 

CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABII.IDAD LIMITADA 

reformó su Vdcontrato social por medio de esciituta otorgada ante 

el Notario Quinto del caimutón Guayaquil, el diecisiete de Junio 

de mil novecientos setenta, inscrita el veinte y siete de Junio 

del mismo año, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil y mediante escritura pública otorgada el veinte y uo 

de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario



si >” A at q 

por sus cuarenta participaciones sociales de diez mii ¿UCTes”,.”, 
A c allen 

ta 
cada una, suscribe un mil ciento sesenta participayi 
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sociales de diez mil sucres cada una y las paga en esta forma: 

se le atribuyen diez millones doscientos mil sucres con los que 

paga un mil veinte participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una y el saldo de un millón cuatrocientos mil sucres 

correspondientes a las ciento cuarenta participaciones sociales 

de diez mil sucres cada una, los pagará a mas tardar el catorce 

de Junio de mil novecientos noventa y cinco; y al economista 

WALTER POVEDA RICAURTE, por sus cuarenta participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una suscribe un mil ciento 

sesenta participaciones sociales de diez mil sucres cada una y 

las paga en esta forma: se le atribuyen diez millones doscientos 

mil sucres con los que paga un mil veinte participaciones 

sociales de diez mil sucres Cada una y el saldo de un millón 

cuatrocientos mil sucres correspondientes a las ciento cuarenta 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, los pagará 

a mas tardar el catorce de Junio de mil novecientos noventa y 

B cinco.- CUARTA: REFORMA AL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES.- Los señores GONZALO POVEDA SORIA y econommista WALTER 

POVEDA RICAURTE, en sus respectivas calidades de Presidente y 

Gerente de CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
/ 

LIMITADA, debidamente autorizados por la Junta Universal de 

So 168, celebrada el primero de Junio de mil novecientos noventa 

y cinco, declaran reformado el Artículo Quinto del los estatutos 

sociales, por virtud del precedente aumento de capital, por lo 

que dirá: ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la



compañía es de SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/.60'000.000), 

representado por SEIS MIL participaciones sociales de carácter 

no negociable, por un valor de diez mil sucres Cada una. Dichos 

certificados serán emitidos por la compañía a nombre de los 

socios respectivos y serán firmados por el Presidente y el 

Gerente de la compañía. La participación de cada socio se 

entenderá personal y transmisible por herencia. La compañía 

podrá emitir certificados suplementarios de aportación, bajo hos 

plazos de amortización e intereses que resolviere la Junta de 

Socios. Los certificados suplementarios de aportación deberán 

contener el cumplimiento de las formalidades legales y 

reglamenta:!ias exigibles.- QUINTA: REFORMA INTEGRAL Y 

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. - El señor GONZALO 

POVEDA SORIA y el economista WALTER POVEDA RICAURTE, en sus 

respectivas Calidades de Presidente y Gerente de la Compañía, 

declaran también que la Junta Universal de Socios celebrada el 

primero de Junio de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

aprobar la reforma integral y codificación de los estatutos 

sociales de la misma, en el siguiente tenor: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- Bajo la denominación objetiva de (ASA DE COMERCIO 

POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, se establece en 

compañia de responsabilidad limitada, a legitse por la ley ide 

Compañías y mas disposiciones legales aplicables y los presentes 

estatutos sociales.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se 

propone como objeto suyo realizar_todo acto y contrato de 

comercio relativo a la importación IN maquinarias, equipos e 

S insumos agrícolas para su venta en el mercado interno así como la 

“exportación de productos agrícolas. Podrá dedicarse a todo «ute



Cuarto de Guayaquil, CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA aumentó su capital social de cien mil 

sucres a dos millones de sucres, para lo cual los socios 

suscribieron un millón novecientos mil sucres mediante la 

aportación de bienes raices, escritura la cual fue objeto de 

aprobación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil por medio 

de la resolución expedida el veinte y nueve de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve. Fue inscrita la aportación el siete 

de Febrero de mil novecientos noventa en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil, a fojas treinta y un mil 

doscientos veinte y siete a treinta y un mil doscientos sesenta 

y cuatro, número mil trescientos diecisiete del Registro de 

Propiedad y anotado bajo el número setecientos ocho del 

- Repertorio el siete de febrero de mil novecientos noventa. Fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil a fojas seis mil 

doscientos quince a seis mil doscientos dieciocho, número mil 

ochocientos noventa y dos del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número dos mil ochocientos noventa y ocho del Repertorio el 

dieciseis de Febrero de mil novecientos noventa. Finalmente, la 

g Junta Fhiversal de Socios de CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, celebrada el primero de Junio de mil 

nówécientos noventa y cinco, resolvió aumentar el capital social 
Y 
e 

“te la compañía en cincuenta y ocho millones de sucres mediante 

    

   
<y(Memisión de cinco mil ochocientos participaciones de diez mil 

ns sucres Cada una, para completar el valor total de sesenta 
e, — 

Y : e uz : 
o millones de sucres y también resolvió reformar integralmente los 

3 estatutos sociales de la compañía y codificarlos. Consta en el 

contexto de dicha acta consignada la autorización para que los 

- 

E



suscritos, Presidente y Gerente de la Compañía, puedan suscribir 

la correspondiente escritura.- TERCERA: DECLARACIONES.- A virtud 

de los antecedentes expuestos, los señores GONZALO POVEDA SORIA 

y economista WALTER POVEDA RICAURTE, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente de CASA DE COMERCIO POVEDA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta Universal de Socios del 

primero de Junio de mil novecientos noventa y cinco, declaran 

que el capital social de la compañía ha sido aumentado en la 

suma de cincuenta y ocho millones de sucres y que sumado al 

existente de dos millones de sucres, totalizan sesenta millones 

de sucres que es el nuevo capital social de CASA DE COMERCIO 

POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. El mencionado 

aumento de capital ha sido efectuado mediante la suscripción de 

cinco mil ochocientas nuevas participaciones sociales de diez 

mil sucres Cada una, las cuales han sido suscritas y pagadas, 

tomando los respectivos valores de la cuenta Aumento Futuro de 

Capital, en la siguiente forma: Al señor GONZALO POVEDA 

SORIA, por sus ciento veinte participaciones sociales de diez 

mil sucres cada una, suscribe tres mil cuatrocientas ochenta 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una y las paga 

én esta forma: se le atribuyen treinta millones doscientos mil 

sucres con los que paga tres mil sesenta participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una y el saldo de cuatro 

millones doscientos mil sucres correspondientes a las 

cuatrocientas veinte participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una, los pagará a mas tardar el catorce de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco. Al señor GONZALO POVEDA RICAURTE,



con otras compañías afines a su objeto social.- ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO.- la compañía fija su domicilio en la ciudad 

de Guayaquil y por ello, su nacionalidad será ecuatoriana, podrá 

establecer sucursales y agencias en otros lugares del país, 

previa resolución de la Junta de socios y para su constitución 

se observarán las disposiciones legales.- ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo para la duración de la presente compañía será 

de cincuenta años, contados desde la fecha de constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil, esto es, desde el veinticinco 

de Febrero de mil novecientos sesenta y uno.- ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de SESENTA 

MILLONES DE SUCRES (S/.60'000.000), representado por SEIS MIL 

. participaciones sociales de carácter no negociable, por un valor 

de diez mil sucres cada una. Dichos certificados serán emitidos 

por la compañía a nombre de los socios respectivos y serán 

firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía. La 

participación de cada socio se entenderá personal y transmisible 

por herencia. La Compañía podrá emitir certificados 

suplementarios de aportación, bajo los plazos de amortización e 

intergses que resolviere la Junta de Socios. Los certificados 
e 

supjémentarios de aportación deberán contener el cumplimiento de 

  

    TS formalidades legales y reglamentarias exigibles. >, ARTICULO 

SEXTO: TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES GSOCIALES.- La 

Go participación de cada socio es transmisible por herencia. Si los 

€ . , Le z 
A herederos del socio fueren varios, éstos estarán representados 

8 Sí Dare: : en la compañía por la persona que 'designaren, igualmente las 

participaciones sociales son indivisibles. La participación será 

na 

y contrato relacionado con su objeto social y podrá asociarse »



transferible por acto entre vivos, conforme a lo previsto en la 

Ley de Compañías. La cesión o transferencia se otorgará por 

escritura pública y luego, inscrita en el Libro de Socios 

de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El 

capital de la compañía podrá aumentarse por resolución de la 

Junta Extraordinaria de Socios, con observancia a las 

disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO OCTAVO: 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La compañía estará dirigida por 

la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerente.- ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios es el órgano supremo de la compañía, sus 

resoluciones se adoptan por mayoría de votos que representen la 

mitad mas uno del capital social concurrente. El quorum para la 

primera convocatoria estará constituído por la mitad mas uno del 

capital social. Si no concurrieren los socios a la primera 

reunión, se convocará a una segunda reunión de Junta General de 

Socios y en ella, las decisiones se podrán adoptar por simple 

mayoría de votos, cualquiera que fuere la proporción del capital 

de cada socio. Las convocatorias a Junta General de Socios se 

publicarán por medio de uno de los periódicos de la ciudad de 

Guayaquil y por aviso personal, a cada uno de los socios, 

efectuados con ocho días de anticipación a la fecha de la 

reunión. En caso de segunda convocatoria, el aviso se publicará 

en igual forma y con la misma anticipación que para la primera 

convocatoria; previniéndoles que la Junta General se reunirá con 

cualquiera que fuere el número de socios concurrentes. Pero, 

cuando todos los socios estuvieren juntos, podrán constituirse 

en Junta General, siempre que, por unanimidad, acordaren
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con carácter especial para cada Junta, a no ser que el 

representante ostente poder especial legalmente conferido. Se 

considera válida la intervención del socio e nombre de la 

sociedad conyugal que tuviere formada o de aquel que ejerciere su 

administración legalmente conferida. ARTICULO DECIMO: 

8 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Las atribuciones de 

rn las Juntas Generales de Socios serán las enumeradas en la Ley de 

Compañías. Además, designará al Presidente, al Gerente y al Socio 

o Fiscalizador de la compañía. Nombrará reemplazo al Presidente o 

«:al Gerente, en caso de ausencia temporal para que el reemplazante 

asuma sus funciones mientras dure la ausencia. Determinará la 

remuneración, gastos de representación, residencia y viáticos de 

Presidente, Gerente y Socio Fiscalizador. Finalmente, la Junta de 

Socigs podrá interpretar los presentes estatutos sociales en un 

gaso de duda sobre el alcance de sus disposiciones.- ARTICULO 

” DECIMO PRIMERO: JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE SOCIOS. - 

La Junta Ordinaria se reunirá una vez al año para conocer y 

  

resolver sobre el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias e 

informes del Gerente y del Socio Fiscalizador, respecto al 

ejercicio económico cerrado al treinta y uno de Diciembre de cada 

año. Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando las convocare 

el Presidente, el Gerente o el Socio Fiscalizador o también, a 

pedido del socio o los socios que representaren, por lo menos, el 

diez por ciento del capital social. En las Juntas Ordinarias y 

+ 
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Extraordinarias, solo podrán conocerse y resolverse los asuntos 

para los cuales hayan sido convocadas, so pena de nulidad. - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El 

Presidente de la Compañía será quien desempeñe la Presidencia de 

la Junta de Socios. Durará cinco años en ssus funciones, 

contados, a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento 

en el Registro Mercantil. Será designado por la Junta de Socios y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Necesariamente, deberá. ser 

socio de la compañía. Sus atribuciones consistirán en 

suscribir con el Gerente los ceritificados de 

aportaciones y subrogar al Gerente en el caso de su ausencia o 

falta, de cualquier modo que ésta ocurriere. Suscribirá con el 

Gerente los negocios, actor y contratos cuya cuantía fuere 

superior a la tercera parte del capital social.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA.- El Gerente será elegido por 

la Junta de Socios y podrá ser o no socio de la compañía. Durará 

cinco años en el ejercicio de su cargo, contados a partir de la 

fecha de  iscripción de “su nombramiento en el Registro 

Mercantil, podrá ser reelegido. Sus atribuciones consistiran en 

las siguientes: a) Actuar de Secretario en las Juntas de 

Socios. b) Representar a la compañía en todo acto 

judicial O extrajudicial como su personero, excepto 

cuando los negocios, actos oO contratos fueren de una cuantía 

superior a la tercera parte del capital social de la 

compañía, en cuyo caso lo suscribirá con el Presidente de la 

Compañía, conforme al artículo anterior. c) Dirigir y 

ejecutar los negocios de la compañía, nombrar y remover 

empleados y en general, sujetarse a las disposiciones de las
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Sr. Econ. a EN 
WALTER POVEDA RICAURTE EN ES 

cs Ta de Ciudad. ON (2 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, por medio de lu 
presente, que la Junta Universal de Socios de CASA Dil 
COMERCIO POVEDA, COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo a ustaod 
GERENTE de la e por el período de CINCO ANOS. 

Pe 1 

De acuerdo con el Artículo Décimo Tercer 
de  lob Estatutos Sociales, al Gerente le corresporndi 

reprecontar a la Compañia en todo acto Judicial e 
extrajudicial como su personero, según consta de lu 

escritura otorgada el 28 de Junio de 1.965, ante el 
Notario  fegunilo e Guayaguil, inscrita en «1 Registre 
Mercantil el 28 ¿"Julio del mismo año. 

Pouteriormente, el 21 de junlo de 1.98y. 
fve aumentado el capital social e inscrito en «1 Registr 

_ Mercantil el 16 de febrero de 1.990. 

Usted reemplaza al señor Goialo  Poverdi 

Soria. cuyo nombramiento fue inscrito en «1. Regslotreo 

Mercantil del Cantón el 28 de Julio de 1.988. 

Se eervirá expresar seu aceplución al plo 
del presente nombramiento con-indicación de fecha.    

  

      a sd tar e 

A JOG CadO * e 
GONZALO-POVEDA SORIA 

-.. GERENTE 

NOTA DE ACEPTACION: 
Acepto el cargo de Uerent:: 
de la Compañiiu. Guayaquil], 
16 de Octubre 1.992.- 

EC. WALTER POVEDA RICALMX 1: 

AUR IR 

O*RTTFICO 1 Que con fechn de hoy, queda ¿Insorito el presmte Nosbramáen- 
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to de QOerente de MARA DF  COMFROYTO POVEDA, COMPAÑIA DE REA 

Jj PONSABILIDID LIMITADA, a foja 30.039, número 11.503 del Regin- 

cobos. tro Mercantíl y mnotido bajo el nómero 21.47? del Reperto - 

río +.- Archivándose los comprobentes de pago por Impuesto de 

Registro y Dafenaa Nac" odnko Guayaquil, Octubre veiíntineia - 

de mwíl novacientorm novent: ¿ dos .- El Registrador Meram - 

til .- : 

AR HECIOR Ar 
Regisrador Mercantil e. 

        

   

CENTIFIOO e Que ecn fecha de hey , 

Se tomó not: del presente Nombramiento a foja 29.918 del Registro Mer 

esntíl de 1,988, al margen de la inscripción respectiva .- Jusya 

quíl, Octubre veintisein de mil noveciojeo noventa 4 408 .- 

El Registrado Meremntil .-    
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Gueyequil. 25 du Sept iomla cepo Ad 
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Señor 

% EN Ss . A SA, GONZALO POVBRA SORIA A 
Ciudad. AS 

De wls penajgdereciones:; 

Cúmpleme informarle, por medio de lea 
presente, que la Junta Universal de Socios de CAZA Di 
COMERCIO POVEDA, COMPANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
celebrada el día de hoy, tyvo a bien eleyírlo € ustud 
PRESIDENTE de la Compañia, por el periodo de CINCO ANOS. 

De acuerdo con cl Artivulo limo Segundo 
de los Hatetutos Socialuwu, al Proscidente le  cortiupolnd. 
reemplezar al Qerente, en casg de eu ausencia w falla, de 
cualquier modo que ocurriese, según concta de la eseritura 
otorgada el 29 de Junio de 1.39€5, anta el Notario Segunda. 
de Guayaquil, inscrita en el Resiutipo Mercantil ej 287 « 

julio del minmo año. 

Posteriormente, el 21 de Junio de 1.999, 
fue aumentado ¿> capital pocial e inscrito en el heglatr 

Mercantj¿ al j6 de febrapo de 1.930. 

Voóted reemplaza al geñor Víctor lu. 
Poveda forja, cuyo nombramiento fue Iinsceríto un el 
Regiatra Mepcentil del Cuntán el 28 du Julio de 1.988. 

Se servirá expresar bu acotación al piu 
del presente nombramiento.con tlialdicarión de fteha. 

Atontepéniu És 
C HCD 

GONZALO—POYEDA PORTA . 
GERENTE — 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN: 
Aouyto elo cargo de 
Prubs dont t: d.: - la 

Cospañl y Guayas D lo 
de Ogt talas y ei, Pa, 

ph) Ay Á 20) 
o. =— 4 do AE 
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pe GONZALO PUVEDA? LURIÁ 

CERTIFTCO; Que ecu fecha de hay, queda insorito el prevente Neubra»



| miento de Presidesto de CASA DE COMERCIO POVIDA, COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Aa feja 30.036, número 11.306 
del Registro Nereaatil y enmotado bajo el nulmero 21.8 - 

del Reperterio .» Ayenivindoso los ensprobentes de pago por 

Inpueste de Registro y Defensa Mesiemal.- Guayaquil, Ostubre  - 
veintiseis de uil nusvecientos í dos ,- El Regis 
trader Meyoant12 

       

        
  

AB. HECTOR IVAR ANDRADE ANGUEL Aj 

Registrador ilercanií al Cantón Gua 

CiUTIFIOO! Gue ema fecha de hey, e. temb mota del pre» 

. eente Nembreaniento a feja 29.917 del Registro Mercantil - 

de 1.1, al uarygon de la inseripeión respectiva .- Uuaya 

quíl, Oetubre veintisoia de mil uevecion nueventa 1 dos. 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE socias E A, 
CASA DE COMERCIO POVEDA CIA. LTDA. ¿5 ES ps 

CELEBRADA EL 22 DE MAYO DE 1995 A VEN 
rs 7 . o o as 

En Guayaquil, a los veintidos días del mes de Mauy O Agamjt” de 
novecientos noventa y cinc, a las 12H00, en Colón 321 entre 

Chile y Pedro Carbo, planta baja, se reúne la Junta 

Extraordinaria de Socios de CASA DE COMERCIO POVEDA CIA. 

LTDA., bajo la Presidencia del señor Gonzalo Poveda Soria y 

actúa como Secretario de la Junta el Gerente Ec. Walter 

Poveda Ricaurte, quien, por disposición de la Presidencia, 

procede inmediatamente a formar la lista de los socios 

concurrentes, a saber: 

GONZALO POVEDA SORIA, por sus propios derechos, como titular 

de CIENTO VEINTE (120) participaciones sociales de S/.10.000 

cada una. 

GONZALO POVEDA RICAURTE, por sus propios derechos, como 

titular de CUARENTA (40) participaciones sociales de 

S/.10.000 cada una. 
EC. WALTER POVEDA RICAURTE, por sus propios derechos, como 

titular de CUARENTA (40) participaciones sociales de 

S/.10.000 cada una. 

Con lo que se encuentra representado la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES. 
En esta virtud, el señor Presidente declara instalada la 

Junta, luego que, por Secretaría, se certifica el 

cumplimiento de la diligencia prescrita por el Art.281 de la 

Ley de Compañías, esto es, haber obtenido el asentimiento 

unánime de todos los socios de la compañía para que se lleve 

a cabo esta Junta, sin el requisito de la convocatoria 

previa, al amparo del Art.280 de la Ley antes invocada, con 

el fin de tratar el siguiente asunto: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE, ESTADO DE PERDIDAS Y 

GANANCIAS E INFORMES DEL GERENTE POR EL EJERCICIO DE 1994. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO DE 

1994, TAMBIEN SOBRE LA RESERVA LEGAL, LA RESERVA TRIBUTARIA Y 

LAS UTILIDADES ACUMULADAS, ANTERIORES AL EJERCICIO DE 1994. 

Los Socios ratifican su conformidad con el punto propuesto 

*'bara esta Junta y manifiestan haber sido debidamente 

enterados acerca del mismo. Inmediatamente, el Presidente de 

junta dispuso el examen del primer punto del temario y al 

efecto, toma la palabra el señor Gonzalo Poveda Soria, quien 

mociona la aprobación del Balance, estado de Pérdidas y 

Ganancias y los Informes del Gerente y del Comisario por el 
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ejercicio de 1994 y la Junta resuelve, por cuarenta votos a 

favor y ciento sesenta votos en abstención, emitidos por el 

señor Gonzalo Poveda Soria y economista Walter Poveda 

Ricaurte, como socios Administradores de la Compañía, aprobar 

el Balance, estado de Pérdidas y Ganancias y los Informes del 

Gerente y del Comisario por el ejercicio de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

El señor Presidente dispone tratar el segundo punto del 

temario y al efecto, toma la palabra el Economista Walter 

Poveda Riaurte para indicar que las utilidades del ejercicio 

de mil novecientos noventa y cuatro ascendieron a seis 

millones seiscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y dos 

sucres, que las Utilidades Acumuladas ascienden a veintiun 

millones ochocientos ochenta y nueve mil cuatrocientos ocho 

sucres, que la Reserva por Revalorización de Patrimonio 

asciende a treinta y nueve millones ciento setenta y ocho mil 

cuatrocientos cuatro sucres y que la Reserva por Corrección 

Monetaria asciende a diecisiete millones setecientos ochenta 

y nueve mil novecientos veintiocho sucres, por lo que pide a 

la Junta de Socios resuelva tomar la suma de treinta y nueve 

millones de sucres de la cuenta Reserva por Revalorización de 

Patrimonio y diecinueve millones de sucres de la cuenta 

Utilidades Acumuladas para conformar la cuenta Aumento Futuro 

de Capital, por un total de cincuenta y ocho millones de 

sucres. De la cuenta Utilidad Acumulada hasta el año mil 

novecientos noventa y tres y mas la Utilidad por el año mil 

novecientos noventa y cuatro, formar el fondo para Reserva 

Facultativa, con los que la compañía pueda atender diversos 

Pasivos de tipo Laboral, Tributario, Civil, Administrativo, 

etc. Sometida a votación esta propuesta, la Junta de Socios 

resuelve, por unanimidad, asignar la cantidad de cincuenta y 

ocho millones de sucres para la cuenta Aumento Futuro de 

Capital, tomando treinta y nueve millones de sucres de la 

cuenta Reserva por Revalorización de Patrimonio y diecinueve 

millones de sucres de la cuenta Utilidades Acumuladas, con lo 

que—se-—totalizan cincuenta y ocho miitones de suctres para la 

cuenta Aumento Futuro de Capital. La junta resuelve, así 

mismo, por unanimidad de votos, que la Reserva Legal se 

mantenga en el valor de tres millones veintinueve mil 

te doscientos sesenta y seis sucres y la Reserva Facultativa 

para atender Pasivos Laborales, Tributarios, Civiles, 

Administrativos, etc., se la conforme con el saldo de la 

cuenta Utilidades Acumuladas por valor de dos millones 

seiscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos ocho sucres y 

con las Utilidades no distribuídas de mil novecientos noventa 
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y Cuatro, valor de seis millones seiscientos cuarenta Y 2eho 

mil ciento ochenta y tres sucres, por lo que la Junta Agigna 

un total de nueve millones trescientos treinta y sgiéteémil 

quinientos noventa y un sucres para la cuenta, KeServa 

Facultativa. El señor Presidente de la Junta mandá' “agregar” 
los documentos mencionados al expediente de la misma. 

Por no existir otro asunto que tratar, el señor Presidente 

dispone que se forme el expediente de la Junta con la lista 

de socios concurrentes y un ejemplar de esta acta, 

concediendo un receso para la elaboración de la misma y 

reinstalada que fue la Junta, es aprobada sin modificaciones 

y suscrita por todos los socios asistentes conjuntamente con 

el Presidente y Gerente Secretario que certifica.- (firmado) 

GONZALO POVEDA SORIA, PRESIDENTE.- (firmado) EC. WALTER 

POVEDA RICAURTE, GERENTE-SECRETARIO.- (firmado) GONZALO 

POVEDA RICAURTE. - 

CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en los 

archivos de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. - 

Guayaquil, 22 de Mayo de 1995 

ult EST 
EC. WALTER POVEDA RICAURTE 

GERENTE SECRETARIO DE 

CASA DE COMERCIO POVEDA C.LTDA.



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CASA DE COMERCIO POVEDA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CELEBRADA EL lro. DE JUNIO DE 1995. 

En Guayaquil, al primero de Junio de mil novecientos noventa 

y Cinco, a las 12H00, en Colón 321 entre Chile y Pedro Carbo, 

planta baja, se reúne la Junta Extraordinaria de Socios de 

CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

bajo la Presidencia del señor Gonzalo Poveda Soria y actúa 

como Secretario de la Junta el Gerente Ec. Walter Poveda 

Ricaurte, quien, por disposición de la Presidencia, procede 

inmediatamente a formar la lista de los socios concurrentes, 

a saber: 

GONZALO POVEDA SORIA, por sus propios derechos, como titular 

de CIENTO VEINTE (120) participaciones sociales de S/.10.000 

cada una. 

ING. COM. GONZALO POVEDA RICAURTE, por sus propios derechos, 

como titular de CUARENTA (40) participaciones sociales de 

S/.10.000. 

EC. WALTER POVEDA RICAURTE, por sus propios derechos, como 

titular de CUARENTA (40) participaciones sociales de 

S/.10.000. 

Con lo que se encuentra representado la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES. 

En esta virtud, el señor Presidente declara ¡instalada la 

Junta, luego que, por Secretaría, se Certifica el 

cumplimiento de la diligencia prescrita por el Art.281 de la 

Ley de Compañías, esto es, haber obtenido el asentimiento 

unánime de todos los socios de la compañía para que se lleve 

a cabo esta Junta, sin el requisito de la convocatoria 

previa, al amparo del Art.280 de la Ley antes invocada, con 

el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA AL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA INTEGRAL DE LOS 

"ESTATUTOS DESDE LOS ARTICULOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 

CUARTO, SEXTO, SUPRESION DEL SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, 

DECIMO PRIMERO, INTRODUCCION DE UN ARTICULO DECIMO TERCERO, 

REFORMA AL ARTICULO DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, SUPRESION 

DEL ARTICULO DECIMO SEXTO E INTRODUCCION DE UN NUEVO ARTICULO 

DECIMO SEXTO Y CODIFICACION, EN ARMONIA CON LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES EN LA LEY DE COMPAÑIAS. 

Los Socios ratifican su conformidad con los puntos propuestos 

para esta Junta y manifiestan haber sido debidamente 

enterados acerca de los mismos, para lo que han dispuesto 
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previamente del proyecto de reformas al estatuto social. 

Inmediatamente, el Presidente de la Junta dispuso el examen 

del primer punto del temario y al efecto, toma la palabra el 

señor Ec. Walter Poveda Ricaurte para pedir se eleve el 

capital social de la compañía a sesenta millones de sucres, 

para lo cual la Junta deberá resolver que se asigne 

proporcionalmente el valor de cincuenta y un millones de 

sucres, tomado dicho valor de las cuentas contables de la 

compañía, en la siguiente forma: veinte millones de sucres de 

la cuenta Reserva por Revalorización de Patrimonio; dos 

millones quinientos mil sucres de la cuenta Reserva Legal; 

veintiún millones ochocientos cincuenta y dos mil sucres de 

la cuenta Utilidades Acumuladas en los ejercicios anteriores 

y seis millones seiscientos cuarenta y ocho mil sucres de las 

utilidades generadas en el ejercicio del año mil novecientos 

noventa y cuatro y en cuanto a los siete millones de sucres 

restantes, propone sea pagado en efectivo íntegramente a mas 

tardar el catorce de Junio del presente año. Después de 

varias deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad de 

votos el aumento de capital social a sesenta millones de 

sucres y al efecto, a los socios se les asigna los antedichos 

valores en la siguiente forma: Al señor GONZALO POVEDA 

SORIA, por sus ciento veinte participaciones sociales de 

diez mil sucres cada una, suscribe tres mil cuatrocientas 

ochenta participaciones sociales de diez mil sucres cada una 

y las paga en esta forma: se le atribuyen treinta millones 

doscientos mil sucres con los que paga tres mil sesenta 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una y el 

saldo de cuatro millones doscientos mil sucres 

correspondientes a las cuatrocientas veinte participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una, los pagará a mas tardar 

el catorce de Junio de mil novecientos noventa y cinco. Al 

ingeniero comercial GONZALO POVEDA RICAURTE, por sus 

cuarenta participaciones sociales de diez mil sucres cada 

una, suscribe un mil ciento sesenta participaciones sociales 

de diez mil sucres cada una y las paga en esta forma: se le 

atribuyen diez millones doscientos mil sucres con los que 

paga un mil veinte participaciones sociales de diez mil 

sucres Cada una y el saldo de un millón cuatrocientos mil 

sucres correspondientes a las ciento cuarenta participaciones 

sociales de diez mil sucres cada una, los pagará a mas tardar 

el catorce de Junio de mil novecientos noventa y cinco. y al 

economista WALTER POVEDA RICAURTE, por sus cuarenta 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, 

suscribe un mil ciento sesenta participaciones sociales de 

diez mil sucres cada una y las paga en esta forma: se le 

atribuyen diez millones doscientos mil sucres con los que 

paga un mil veinte participaciones sociales de diez mil
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sucres Cada una y el saldo de un millón cuat rocientas mi] 

sucres correspondientes a las ciento cuarenta participaqiones 

sociales de diex mil sucres cada una, los pagará a mas tardar 

el catorce de Junio de mil novecientos noventa y cinco. A 

consecuencia del aumento de capital aprobado, la Junta 

resuelve por unanimidad aprobar la reforma al Artículo Quinto 

de los Estatutos, con el siguiente tenor: "ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL.- El capital social de la compañía es de SESENTA 

MILLONES DE SUCRES (S/.60'000.000), representado por SEIS MI, 

participaciones sociales de carácter no negociable, pol un 

valor de diez mil suctes cada ula. Dichos cetilicadors eta 

emitidos por la compañía a nombre de los socios 1espectives y 

serán firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía. 

La participación de cada socio se entenderá personal y 

transmisible por herencia. La compañía pullrá emitia 

certificados suplementarios de aportación, bajo los plazos de 

amortización e intereses que resolviere la Junla de Socios, 

Low Certilicados suplementarios de aportación  delerrt. 

contener elo cumplimiento de las formalidades empates y 

reglamentarias exigibles". Tnmediatamente, el [Presidente de 

la Junta dispuso el conocimiento del segundo punto y al 

efecto, el señor Gonzalo Poveda Soria manitiesta que es 

necesaria la reforma integral de los estatutos sociales en 

vista de que algunas disposiciones de los mismos estan en 

contradicción con las normas actuales de la Ley de Compañías 

Y por otro lado, se encuentran las reformas a los estatutos, 

dispersas en diversas escrituras y luego, es necesario 

codificarlas para que merezcan la aprobación tanto de la 

Junta como de la Intendencia de Compañías y se lilicolpolr Ulla 

disposición tinal mediante la cual se detoguetio las o titles; 

contenidas en los estatutos sociales anteriores, se suptima 

el Artículo Séptimo y el Artículo Décimo Sexto. A todos los 

demás Artículos se les ha introducido nuevas expresiones, 

réformando su contenido, en concordancia «a la ley o dde 

£Ompañías. Leído que fue el proyecto de relotmas a los 

«PEstatutos Sociales de la Compañía, por el seño Sectelali:, 

la Junta lo aprueba, por unanimidad y enseguida, la Junta 

procede a conocer la lectura de la Codificación, cuyo 

ejemplar se lo manda a agregar al expediente de la Junta y a! 

efecto, el señor Presidente ordena tomar la votación y la 

Junta de Socios resuelve aprobar, por unanimidad, la 

codificación de los Estatutos. El texto expresado a 

continuación sustituirá al anterior Estatuto con sus 

sucesivas reformas, siendo su tenor el siguiente: ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- Bajo la denominación objetiva de CASA 

DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE RESPONSABTI,TDAD !,IMITADA, se 

establece en compañia de responsabilidad limitada, a teqirse



por la Ley de Compañías y mas disposiciones legales 

aplicables y los presentes estatutos sociales.- ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se propone como objeto suyo 

realizar todo acto y contrato de comercio relativo a la 

importación de maquinarias, equipos e insumos agrícolas para 

su venta en el mercado interno, así como la exportación de 

productos agrícolas. Podrá dedicarse a todo acto y contrato 

relacionado con su objeto social y podrá asociarse con otras 

compañías afines a su objeto social.- ARTICULO TERCERO: 

DOMICILIO.- la compañía fija su domicilio en la ciudad de 

Guayaquil y por ello, su nacionalidad será ecuatoliana, podia 

establecer sucursales y agencias en otros luga:es del país, 

previa resolución de la Junta de socios y patas su 

constitución se observarán las disposiciones legales. - 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo para la dultacion «dee lua 

presente compañía será de cincuenta años, contados desde la 

fecha de constitución de la compañía en el Reqistiro 

Mercantil, esto es, desde el veinticinco de Febrero de mil 

novecientos sesenta y uno.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El 

capital social de la compañía es de SESENTA MILLONES De 

SUCRES (s/.60'*000,000), representado pol SELS ML 

participaciones sociales de carácter no gociable, puto ca 

valor de diez mil sucres cada ina. Dichos certificados serán 

emitidos por la compañía a nombre de los socios respectivos y 

serán firmados por el Presidente y el Gerente de la compañía. 

La participación de cada socio se entenderá personal y 

transmisible por herencia. La compañía puiia  emitii 

certificados suplementarios de aportación, bajo los plazos de: 

amortización e intereses que resolviere la Junta de Sojo. 

Los certificados suplementarios de aportación deberán 

contener el cumplimiento de las formalidades legales y 

reglamentarias exigibles.- ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- La participación de cada socio 

es transmisible por herencia. Si loB hetedeltoy del socio 

fueren varios, éstos estarán representados en la compañía pon 

la persona que designaren, igualmente las pal! icipaciones 

sociales son indivisibles. La participación será transfe!tible 

por acto entre vivos, conforme a lo previsto el la Ley de 

Compañías. La cesión o transferencia se otutgalá por 

escritura pública y luego, inscrita en el Libro de Socios de 

la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 1:l 

capital de la compañía podrá aumentarse por resolución «de la 

Junta Extraordinaria de Socios, con observancia a las 

disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO OCTAVO: 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- La compania eslalad ditigida 
por la Junta General de Socios y administrada put: el 

Prosidente y el Gerente. ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el Órgatio suprema de
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la compañía, sus resoluciones se adoptan por mayoría de votos 

que representen la mitad mas uno del capital social 

concurrente. El quorum para la primera convocatoria estará 

constituído por la mitad mas uno del capital social. Si no 

concurrieren los socios a la primera reunión, se convocará a 

una segunda reunión de Junta General de Socios y en ella, las 

decisiones se podrán adoptar por simple mayoría de votos, 

cualquiera que fuere la proporción del capital de cada socio. 

Las convocatorias a Junta General de Socios se publicarán por 

medio de uno de los periódicos de la ciudad de Guayaquil y 

por aviso personal, a cada uno de los socios, efectuados con 

ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. En caso 

de segunda convocatoria, el aviso se publicará en igual forma 

y con la misma anticipación que para la primera convocatoria; 

previniéndoles que la Junta General se reunirá con cualquiera 

que fuere el número de socios concurrentes. Pero, Cuando 

todos los socios estuvieren juntos, podrán constituirse en 

Junta General, siempre que, por unanimidad, acordaren 

previamente los asuntos a tratarse en ella y en tal caso, no 

se rYequerira convocatoria previa. A las Juntas de Socios 

concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representantes, en cuyo caso, la representación se conferirá 

por medio de carta poder y con carácter especial para cada 

Junta, a no ser que el representante ostente poder especial 

legalmente conferido. Se considera válida la intervención del 

socio e nombre de la sociedad conyugal que tuviere formada o 

de aquel que ejerciere su administración legalmente 

conferida. ARTICULO DECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- Las atribuciones de las Juntas Generales de 

Socios serán las enumeradas en la Ley de Compañías. Además, 

designará al Presidente, al Gerente y al Socio Fiscalizador 
de la compañía. Nombrará reemplazo al Presidente O al 

Gerente, en caso de ausencia temporal para que el 

reemplazante asuma sus funciones mientras dure la ausencia. 

Determinará la remuneración, gastos de representación, 

residencia y viáticos de Presidente, Gerente y Socio 
Fiscalizador. Finalmente, la Junta de Socios podrá 

interpretar los presentes estatutos sociales en un caso de 
duda sobre el alcance de sus disposiciones.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE SOCIOS.- La 

Junta +Ordinaria se reunirá una vez al año para conocer y 
resofver sobre el Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias e 
informes del Gerente y del Socio Fiscalizador, respecto al 

ejercicio económico cerrado al treinta y uno de Diciembre de 
cáda año. Las Juntas Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

_Suando las convocare el Presidente, el Gerente o el Socio 

FP Fiscalizador o también, a pedido del socio o los socios que 

dy representaren, por lo menos, el diez por ciento del capital 
social. En las Juntas Ordinarias y Extraordinarias, solo 

podrán conocerse y resolverse los asuntos para los Cuales 
hayan sido convocadas, so pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO 
SEGUNDO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El Presidente de la 

Compañía será quien desempeñe la Presidencia de la Junta de 
Socios. Durará cinco años en ssus funciones, contados, a 
partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el 

ay



Registro Mercantil. Será designado por la Junta de Socios y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Necesariamente, deberá 

ser socio de la compañía. Sus atribuciones consistirán en 
suscribir con el Gerente los ceritificados de aportaciones y 

subrogar al Gerente en el caso de su ausencia o falta, de 

cualquier modo que ésta ocurriere. Suscribirá con el Gerente 

los negocios, actor y contratos cuya cuantía fuere superior a 

la tercera parte del capital social.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA.- El Gerente será elegido 

por la Junta de Socios y podrá ser o no socio de la compañía. 

Durará cinco años en el ejercicio de su cargo, contados a 

partir de la fecha de iscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil, podrá ser reelegido. Sus atribucions 

consistiran en las siguientes: a) Actuar de Secretario en las 

Juntas de Socios. b) Representar a la compañía en todo acto 

judicial o extrajudicial como su personero, excepto cuando 

los negocios, actos o contratos fueren de una Cuantía 

superior a la tercera parte del capital social de la 

compañía, en cuyo caso lo suscribirá con el Presidente de la 

Compañía, conforme al artículo anterior. Cc) Dirigir y 

ejecutar los negocios de la compañía, nombrar y remover 

empleados y en general, sujetarse a las disposiciones de las 

Leyes y particularmente, a los Artículos ciento veinte y seis 
al ciento treinta y cinco de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DEL SOCIO FISCALIZADOR DE LA COMPAÑIA.- La 

Junta de Socios designará Socio Fiscalizador y le fijará la 

remuneración correspondiente. Corresponderá al Fiscalizador 

las Atribuciones señaladas por la Ley para los Comisarios en 

las compañías anónimas.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCION 

DE LA COMPAÑIA.- En cuanto a la disolución, fusión, 
absorción, escisión de la compañía, se regirá a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, para cada uno de estos casos. El 

Gerente será el Liquidador de la compañía, a menos que la 
Junta resuelva encargar a liquidación a otro socio o a un 
tercero.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES. - 

Las resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios 

surtirán efecto inmediato y se las llevará a ejecución, aún 

cuando se deduzca apelación o impugnación.- ARTICULO DECIMO 
SEPTIMO: DEROGATORIA.- Quedan derogados los anteriores 

estatutos sociales de CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA y sus reformas sucesivas, contenidas 

en la escritura del veinte de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, 

inscrita el veinte y cinco del mismo mes y año; la reforma 

contenida en la escritura del veinte y nueve de Junio de mil 
novecientos sesenta y Cinco, otorgada ante el Notario Segundo 

de Guayaquil, inscrita el veinte y ocho de Julio del mismo 
año; la escritura del diecisiete de Junio de mil novecientos 
setenta, otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 

inscrita el veinte y siete de Junio de mil novecientos 

setenta; y, la del veinte y uno de Junio de mil novecientos 

ochenta y nueve, otorgada ante el Notario Cuarto de 

Guayaquil, ¡inscrita el dieciseis de Febrero de mil 

novecientos noventa. 

$



Por no existir otro asunto que tratar, el señor Presidenté 
3%, 

dispone que se forme el expediente de la Junta con la listg 

de socios concurrentes y un ejemplar de esta acta, ús 

concediendo un receso para la elaboración de la misma y 

reinstalada que fue la Junta, es aprobada sin modificaciones 

y suscrita por todos los socios asistentes conjuntamente con 

el Presidente y Gerente Secretario que certifica.- (Firmado) 

GONZALO POVEDA SORIA, Presidente.- EC. WALTER POVEDA 

RICAURTE, Gerente-Secretario.- GONZALO POVEDA RICAURTE. - 

CERTIFICO que es fiel copia de su original que reposa en los 

archivos de la Compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario.- 

Guayaquil, 1lro. de Junio de 1995 

Sal fed 0 EC. WALTER AURTE 

GERENTE -SECRETARIO 

 



año; y, 4 del veinte y uno de Junio de mil novecientos 

ochenta y n eve, otogada ante el Notario Cuarto de Guayaquil, 

inscrita el 'ieciseis de Febrero de mil novecientos noventa. - 

Agregue Usted, señor Notario, los documentos y demás 

menciones necesarias para el perfeccionamiento de la presenta 
da IN 

escritura.- (FIRMADO ILEGIBLE) .- Doctor Luis Antonio.Arzube. - 

Abogado Registro número cero cero ocho.- HASTÁ AQUI LA 

MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi Registro, formando parte 

integrante edl mismo, los documentos y demás menciones de 

Ley.- Para el otorgamiento de la presente escritura ge 

cumplieron con todos los preceptos legales del caso y, leída 

que les fue a los compareciéóntes, . de principio a fin, en 

clara y alta voz, por mí, el Notario, éstos se afirmaron y 

ratificaron en todas y cada una de sus cláusulas y contenido 

y firman para constancia en unidad de acto conmigo, el 

Notario, de todo lo cual, DOY FR.- 

MAA 
EC. WALTER POVEDA RICAURTE 

C.CF 090034597-6 C.C.$ 090709684-6 
C.V.R 337-345 C.VoR 337.324 

  

RUC. :4$0990106878001 

E 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL,- 

QUE REPOSA EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A. MI CARGO, EN FE DE ELLO 

CONFTIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO ¿(08 Fl PERA) SELLO EN ESTA CIU 

DAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIEZ Y NUEVE DIAS. DEE, 

TOS NOVENTA Y CINCO.- 4 

es 

e Y 

   

Pi



Leyes y particularmente, a los Artículos ciento veinte y seis 
AAA 

al ciento treinta y cinco de la Ley de Compañias: - UN 

DECIMO CUARTO: DEL f0CIO FISCALIZADOR DE/ EN COMPARE 

Junta de Socios designará Socio Piscalizado! ¿y le cda la 

remuneración correspondiente. Corresponderá al: «Fisc áligador 

las Atribuciones señaladas por la Ley para 105-Comisafios en 

las compañías anónimas.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCION 

DE LA COMPAÑIA.- En cuanto a la disolución, fusión, 

absorción, escisión de la compañía, se regirá a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, para cada uno de estos caso. El 

Gerente será el Liquidador de la compañía, a menos que la 

Junta resuelva encargar a liquidación a otro socio o a un 

tercero.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DISPOSICIONES GQENERALES. - 

Las resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios 

surtirán efecto inmediato y se las llevará a ejecución, aún 

cundo se deduzca apelación o impugnación.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DEROGATORIA.- Quedan derogados los anteriores 

kÉstatutos sociales de CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA y sus reformas sucesivas, contenidas 

“en la escritura del veinte de Febrero de mil novecientos 

sesenta y uno, otorgada ante el Notario Segundo de Guayaquil, 

inscrita el veinte y cinco del mismo mes y año; la reforma 

contenida en la escritura del veinte y nueve de Junio de mil 

novecientos sesenta y cinco, otorgada ante el Notario Segundo 

de Guayaquil, inscrita el veinte y ocho de Julio del mismo 

año; la escritura del diez, y Siete de Junio de mil 

novecientos setenta, otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, inscrita el veinte y siete de los. mismos mes y



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

CERTIFICO: Que en el periódico "LA RAZON" en su edición correspon- 5 

diente al día miércoles treinta de abril de 11 novecientos noven- 
ta y siete (Año 31 No. 9.130) se ha publicado el extracto de la es 

critura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de 

la compañía de responsabilidad limitada CASA DE COMERCIO POVEDA - 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con la razón de su aprobación. 

Guayaquil, abril 30 de 1997. 

ar exi DAL 

  

A Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Aa SECRETARIO GENERAL, DE LA 

LA OR INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
A GUAYAQUIL, 

Ms. : , Ca 

Ñ 
s, 5 We e > RN a



F 

cof en su orden; bo, a fojas 8+816 Ly 6.227 he Registro Mercant 

      

    
novecientos setenta A mil novecientos noventay/ respectivang ted al maf- 

gen de las inscripciones Correspondientes Guayaquil, sej 

mil novecientos noventa i sioted El Registrador Mercantj 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

      
    

    

se ha fijado y se mantendrá fijó en la Pala de este Despacho de conformi- 

dad con la Ley, bajo el númefto 257 un extracto de esta escritura públiCas 

Guayaquil, seis de Mayo de novecientos noventa i sietef- El Registra 

dor Mercantil Suplente. / 

bade. CARLOS 
Marcantil Suplente 

artén Gueyaqué 

  

   
   

  

   

Certifico: n fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

CASA DE COMERCIO POVEDA COMPALIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADAS, Guayaquil, 

seis de 7 de mi1 reci i si El Registrador Mercantil 

R 

Certificof que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti- 
y 

ca de esta escritura, la misima que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD LIMITA 

 



- : 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la resolución No.97-2-1-1-0001684, dictada 

por el intendehte de Compañias de Guayaquil Dr. Luis Cabezas 

Parrales, el 28 de “Abril  de- 1997, Dr. Carlos Quiñonez 

Velázquez Notario Primero, tomo nota de la aprobación de 

la escritura pública de aumento de capital de la compañía 

CASA DE COMERCIO POVEDA COMPAÑIA DE  RESPONSABIIADAD 

LIMITADA, y reforma de estatutos, otorgada ante el/6 de 

Junio de 1995. Guayaquil, 30 de Abril de 1997. ( 
: : e IV ] 

Dr. Carlos Quiñónez Velázquez; 

  

c 

gn cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 97=2=1=1.-0001684 /dic 
: 

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil / el veintiocho de Abril 

del presente año, /queda inscrita esta escritura, /la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS / de CASA DE COMERCIO POVEDA 

       RESPONSABILIDAD LIMITADA,/ de fof3s 24.9%%h a 24.971, Nún 

merol 7.259 Mel Registro Mercantil Y anotada bajo el número 11.723 (4e1 Re- 

£ 

Se tomó nota de esta escritura a fojas 803 A 11.518 Áel Registro Mercan 
z 

til de mil novecientos sesenta i uno A mil novecientos sesenta i cin -=



FE: Que tomé nota de la Resolución No. 97-2-1-1-0001684 

de Fecha veintiocko de abril de mil novecientos noventa 

i siete del Intendeute de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, al margen de la matriz de la escritura púbLi-- 
i be 

ca del veinte de febrero de mil nuvecientos sesenta i uno, 

otorgada ante mí. Guayaquil, 8 de mayo de 1.997,    


